
4/CFF/N   Momento en que se lleva a cabo la fusión, para efectos de la 
                 presentación del aviso de cancelación en el RFC por fusión 
                 de sociedades.

El artículo 14-B, fracción I, inciso a) del CFF establece la obligación de presentar el 
aviso de fusión de sociedades y el diverso 30, fracción XIII de su Reglamento, señala 
que con la presentación del aviso de cancelación en el RFC por fusión de sociedades, 
se tendrá por cumplido lo previsto en el citado artículo 14-B.
                       En consecuencia, para efectos de la presentación del aviso de 
cancelación en el RFC por fusión de sociedades, se considera que la fusión de las 
personas morales se lleva a cabo en la fecha en que se toma el acuerdo respectivo o, 
en su caso, en la fecha que se haya señalado en el acuerdo tomado en la asamblea 
general ordinaria o extraordinaria de accionistas, por ser ésta el órgano supremo de las 
sociedades mercantiles.
                       Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, segundo párrafo del CFF; 
178, 182, fracción VII, 200, 222 y 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 
21, fracción V del Código de Comercio.
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